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Los cursos de periodo transitorio de entrenador de nivel 1 se componen de 2 partes: 
 
Bloque específico. Este bloque se encarga la FVBCV donde se trabajan los contenidos 
relacionados con nuestra especialidad. Las áreas de enseñanza que se imparten son: 
enseñanza de la técnica, enseñanza de la táctica, didáctica y metodología, promoción y 
desarrollo del voleibol y reglas del juego. 
 
Duración: 2 fines de semana (sábado mañana y tarde y domingo) y trabajos on-line. 
Coste: 215 € 
 
Bloque común. Este bloque se encarga la Consellería donde se trabajan contenidos 
comunes al resto de especialidades. Las áreas de enseñanza que se imparten son: 
primeros auxilios, bases del comportamiento deportivo, actividad física adaptada y 
discapacidad y organización deportiva. 
 
Duración: Actividades/trabajos on-line durante el periodo de septiembre a noviembre, 
incluida una jornada presencial (sábado mañana) dentro de dicho periodo. 
Coste: 66,40€ 
 

COSTE TOTAL CURSO (BLOQUE ESPECÍFICO + BLOQUE COMÚN) = 281,40 € 
 
 

REQUISITOS DE ACCESO 

• Para acceder al nivel I, estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o titulación equivalente a efectos de acceso de acuerdo con lo 
establecido en la disposición adicional duodécima del Real Decreto 1363/2007, de 24 de 
octubre.  

• Superación de una prueba de acceso de carácter específico (VER ÚLTIMA HOJA). La 
prueba tendrá un valor de 18 meses. Quedan exentos de realizar dicha prueba los 
deportistas de élite A y B de la Comunidad Valenciana con su correspondiente 
acreditación. 

• Quienes acrediten la condición de deportista de alto nivel o deportista de alto 
rendimiento que establece el Real Decreto 971/2007, de 13 de julio, sobre deportistas de 
alto nivel y alto rendimiento, estarán exentos de cumplir los requisitos de carácter 
específico para tener acceso a las formaciones deportivas en la modalidad o especialidad 
correspondiente. 
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ASISTENCIA A CLASE 
 
Es de carácter obligatorio asistir al 100% del contenido presencial sin excepciones.  
 
 

CONVOCATORIA EXAMEN Y EVALUACIÓN 
 

• La convocatoria ordinaria se celebrará al terminar el periodo lectivo del bloque 
específico. La convocatoria extraordinaria se celebrará en un plazo de 30 días hasta 3 
meses después de la convocatoria ordinaria. Sólo se podrán presentar quien no haya 
superado alguna asignatura en la convocatoria ordinaria 

 
• El alumno será evaluado y calificado en cada área con una escala del 1 al 10. 
 
• Para la evaluación, será obligatorio el cumplimiento de todos los requisitos 

pertenecientes a cada área de enseñanza (examen, tareas diarias/on-line y trabajos 
exigidos por los profesores). 

 
 

PERIODO DE PRÁCTICAS 
 

• El periodo de prácticas comenzará desde el momento que el alumno haya superado 
todas las áreas del bloque específico (voleibol) y esté matriculado en el bloque común. 

 
• Será supervisado por un tutor de formación federativa superior (mínimo nivel 2) de la 

modalidad deportiva, en este caso voleibol. 
 
• La presentación del certificado de prácticas tendrá una validez de 12 meses desde la 

publicación de las notas de las áreas del bloque específico. 
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PRUEBA DE ACCESO (Anexo 1 de la Resolución de 7 de Junio de 2012) 
 
 
Estructura de la prueba:  

Utilizando un campo reglamentario de voleibol, se realizarán estas pruebas con el objetivo de 
valorar el nivel de ejecución del aspirante en las técnicas fundamentales del voleibol que se 
especifican a continuación:  

1. Dominio del saque: Situado en la zona de saque, realizar 5 saques «de abajo» y 5 saques «de 
arriba o tenis» a la zona del campo contrario que previamente el aspirante determine.  

2. Dominio del lanzamiento de balón: Situado en la zona 3-2 del campo, realizar 5 lanzamientos 
(simulando un pase de colocación) a la zona 4, 5 lanzamientos a la zona 2 y 5 lanzamientos a la 
zona 3-4.  

3. Dominio del golpeo de remate: Situado en la zona 2, con la red a su espalda y orientado hacia la 
zona zaguera de su propio campo, realizar remates dirigidos desde el suelo: 5 remates a zona 5, 5 
remates a zona 6 y 5 remates a zona 1.  

4. Dominio del pase de dedos y de antebrazos: Utilizar el toque de «dedos» y/o «antebrazos» para 
devolver el balón enviado por otro aspirante durante 3 minutos, utilizando el gesto y el tipo de pase 
que indique el evaluador en cada momento.  

 

Criterios de evaluación:  

El total de puntos que se pueden obtener son 50. Se deberán sumar 26 puntos o más para obtener 
la calificación de APTO, teniendo en cuenta la puntuación que se especifica a continuación en 
todas y cada una de las pruebas:  

1. Dominio del saque: Cada saque correcto suma un punto. Deberá obtener 5 puntos mínimo.  

2. Dominio del lanzamiento de balón: Cada lanzamiento correcto suma un punto. Deberá obtener 8 
puntos mínimo.  

3. Dominio del golpeo de remate: Cada remate dirigido suma un punto. Deberá obtener 8 puntos 
mínimo.  

4. Dominio del pase de dedos y de antebrazos: El ejercicio se puntuará sobre 10. Deberá obtener 
una valoración mínima de 5 puntos. 


